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Se publica todos ’os dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales delGobieruo.souobh- ij^UfociONES ex que se «iíalla nivioiDo el boletín oficial

.patonas, para cada capital de provincia desde que se publica ¡1 ' -
•ficàaltu3»Uô en ella, y desde cuatro días despues para tos :¡ lA' Leyes, Reales decreto.^, Reales órdenes .Circularesy 

demás pueblos de la misma provincia-. CLey de 3 de iVotitm-'^iReglamentos.autorizados . por los Excr os. Sres. Ministros 
bre de 185’1. ¡ó limos. Sres. Directores generales de la Adminisiraeibn

Lastey^s, órdenes y anuncios que se mandón puiilicar ;públi;a. •
ea los íiníetines ofichlés^ ue han de remitir por todas lasj ,2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno.

nerai del distrito. Gobernador militar, Sr. Régente de M 
Audiencia , Sr. Rector dé la Üniversinad, 'Jueces de pri- >

Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno.
aiUo áéades al Gobernador respectivo, por cayo conductor sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi 
la pasaAn a los editores de ios mencionados pefódiieos. ni.stracion Cavil de donde procedan.
!ieft.í?‘' ovdenfís de 3 de, h.bri! ?/ 9 de Ago.<ttf) de, 1^39J ai ■ 3,® Osunos y dicnneipinnaa Jai w

mera instancia y demás antoridádes militare» judiciales de 
la provincia. .

4 .‘ Ordenes y dispoéiciones de los Sres. Administrador - 
Contador y Tesorero.de Hacienda pública, Administrado!- 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependén 
cias de là Administración éconóraíca provincial.d

5 .* Los anuncios oíiciales., sea cual fuere la Autoridad éUU» nuuiíviuo .v.UVidlvo v oüd vUd
Ordenes y disposiciones del Excaio. Sr. Capitan Ge- Corporación de quien procedan.

PARTE . OFICÍAÍ M LA

cría caballar, con fecha 31 de Di- j tivas jurisdicciones, ti’ayendo al 
ciembre último, me comunica la 1 efecto el pedido correspondiente de 
siguiente Real órden. 1 los que necesiten para el consumo

«El Exemo. Sr. Ministro; de la Í derlas-misma^., estendido en medio 
Guerra, me dice con fecha 26 del j pliego de papel fiel sello de. oficio, 
anterior, lo sigúientc: j arreglado en un todo almodelo in-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTRÓS

g, M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti- 

’lúan en e»ta corte sin novedad en su importante salud.

Madrid 13 de Enero de 1866.

BBonsaa

(Gacetadel 12 de Enero dé 1866.)

linistcrii de la Guerra.

Pronunciados los rebeldes en fu
ga hacia Portugal con una fatigo
sa jornad-a da 10 leguas, son per
seguidos por la division'del Gene
ral Echagüe en todo el curso del 
Tajo en su margen izquierda y> 
flanqueados por las fuerzas uel ge
neral Z'avála en la prolongación 
del Guadiana.

El gen-ral que manda la divi
sion dé opéracionés de Despeñaper 
ros participa que el coronel 'Anca 
con ochó compañías de Cazadores 
había hecho ' un réconocimiento 
ayer por la mañana sobre Almura
diel, re irándose despues sin habér 
observado novedad alguna.

Exemo, Sr. : La Rsma (q. Dió.é 
guarde) conformándose con lo pro
puesto por V. S. á este Ministerio 
en su comunicación fecha once del 
actual, ha tenido á bien disponer 
que los.caballos sementales del Es
tado en el próximo año de mil 
ochocientos sesenta y seis presten' 
el servicio de caballaje ó cubrición 
sin retribución alguna, por parte de 
los dueños de las yeguas que a esté 
fin se presenten en los depósitos 
ó paradas i stablecidás al efecto..

De Real órden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y fines indi
cad os.—Lo que traslado á V. S.’ 
para su iateligeucia..

serto on el «Boletín oficial»; de 11 
de 'Diciembre de 1864, número 373. 
Teniendo entendido que no podrán 
reclamarse menos cédulas de pago 
para vecinos, que las dos terceras 
partes del total de que se compone 
la población y que à continuación 
del pedido se pongan los nombres 
do los dueños de los puestos públi
cos, sello de la Alcaldía, firma del 
Alcalde y Secretario de Ayunta- 
mientOi — .

Él pago de los documentos, ex
presados debe realizarse indispen
sablemente en todo el mes de Marzo

El gobernador militar de Toledo 
participa que se le ha presentado ' 
el soldado del regimiento subieva- 
d» de Bailén, Francisco Gómez Arias 
manifestáudole que los insurrecú-s 
iban perdiendo caballos y alguna 
gente, y que la mayor parte de 
ellos no se presentaban en, el trán
sito porque se les espiaba y vigi
laba mucho.

Los capitanes generales de Cata
luña, Aragón, Asilencia, y Navarra, 
Sevilla, Castilla la vieja y demás 
distritos dan parte de que reina el 
orden más completo, y que los es
fuerzos hechos por los revoltosos 
para alterarlo son impotentes.

Núm. 16.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Cria caballar.

Lo que he. dispuesto publicar en 
este periódico Oticíal paray,onoci- 1 
miento y satisfacción de los habi
tantes de esta provincia á los efec- i 
tos consiguientes. (

Valladolid y Enero 9 1866.—El ' 
Gobernador, José Gallostra. ’

\N'um. 14i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

próximo, evitándome de esta ma
nera el disgusto de adoptar otras 
medidas apremiantes que son con
trarias á mi carácter.

Pueblo y fecha.
Sello y firma del Alcalde. .
Firma del Secretario del Ayunta 

miento, -
Firma del que recibe los docu

mentos. -
Valladolid 12 de Enero de 1866. 

-^José Gallostra.

NÚM. 10.

Éncontrándose en podér del De- j GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 
positarip del mismo los documéntós 1 ,
de vigilancia pública para éf ano 1 
próximo de 1866, los Sres. Alcaldes j
de los pueblos de esta provincia l j

eECClON- PE FOMENTO

Gria caballar.

| persona competentémenté autori- j Él Exemo. Sr. Director general 
1 zadá, se presentarán sin demora al 1 de Caballería y Cria caballar con

citado .encargado con el fin de rece- j fecha 28 de Diciembre último me

El Exemo. Sr. Director de Ca
jer las cédulas de vecindad, y de
más documentos necesarios para

ballería, que lo es tambien de la los puestos públicos de sus respec-

dirije la siguiente'circular;
aPor el artículo 28 del reglamen

to. para les depósitos de caballos
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H
padres del Estado, aprobado en i ñero 
virtud de Real orden de 3 de Fe

îditario ni contagioso^ ni defec
to esencial de conformación. Tam-

brero del año actual, se dispone ] 
quede vigente, en todo lo que nó 
se oponga á lo establecido en él, 
la circular expedida por el Minis
terio de comercio, instrucción y 
obras públicas en 13 de Abril de 
1849. En tal concepto, se entiende 
queda de las atribuciones íi fes 
Gobernadores civiles lo relativo al 
establecimiento de paradas de ca
ballos padres ó garañones por los 
particulares, conforme autoriza el 
artículo 1.° de dicha circular; y 
ruego á la fina atención de V. S. lo j 
haga saber así en la provincia de j 
su digno cargo. El deseo de las 
economías en el presupuesto del 
Estado y de dedicar fondos á la ad
quisición de caballos reproductores, j 
hacen que manifieste á V. S. para 1 
su gobierno, que para las visitas y | 
reconocimientos de ganado por los 
profesores veterinarios pueden diri
girse los Gobernadores civiles á los 
Jefes de los depósitos de caballos 
padres y Jefes de los cuerpos de 
artillería y caballería,, y que solo 
en casos de necesidad absoluta, se 
deben nombrar visitadores y vete
rinarios de la clase civil; cuyas 
dietas, justificado que sea el gasto, 
será satisfecho por la caja de la 
cría caballar; en la inteligencia que 
los profesores militares no percibi
rán cantidad ni emolumento alguno 
por los auxilios que presten en este ' 
servicio.»

Al publicaría en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia, he 
dispuesto hacerles presente: que 
los que deseen continuar ó plantear 
algún nuevo establecimiento de 
parada particular, soliciten de este 
Gobierno de provincia en todo lo 
que resta del presente mes, el per
miso que previene el artículo 1.” de 
la citada Real orden de 13 de Abril 
de 1849, que á continuación se in
serta, expresando al efecto el punto 
donde haya de fijarse la parada, 
en el que haya de verificarse el re
conocimiento de los sementales que 
tengan para servirías, y el número 
de estos con distinción de caballos 
y garañones, teniendo presente las 
reglas y circunstancias siguientes:

L* Que no se tolerará parada 
con garañones que no tengan al 
menos dos caballos padres, sin per
juicio de aumentar estos indefinida
mente hasta poder obtener la re
compensa que ofrece el Gobierno á 
los que tengan seis ó más.

2 .“ Qn® lo® caballos no han de 
tener menos de cinco años ni más 
de catorce, ni bajar su alzada de 
siete cuartas y cuatro dedos con las 
anchuras correspondientes. Los ga
rañones deberán tener seis cuartas 
y media cuando menos..

3 .* Unos y otros han de estar 
saW, sin ningún alifafe, ni vicio

poco se admitirán los que estén 
gastados por el trabajo, ó se cono
ciere que lo han hecho excesivo.

4.^ Los gastos de, reconocimien- j 
to serán de cuenta de los dueños. 1 
Si trajese los sementales á esta ca
pital, satisfarán por el reconoci
miento y certificación de uno 60 
reales; 90 por el de dos; 100 por el 
de tres y 120 por el de cuatro en 
adelante; y si el reconocimiento se 
hubiese de verificar fuera de esta 
capitaL pagarán, además de dichos 
derechos, la mitad respectivamente 
al funcionario que en representa
ción de la Administración designe 
este Gobierno de provincia, y ade
más un duro diario que en el con
cepto de dieta se le abonará igual- 

í mente que al veterinario á razón
de cuatro leguas por dia.

Valladolid 5'de Enero de 1866
—^E1 Gobernador, José Gallostra.

Real órden que se, cita..

1 .“ Cualquier particular podrá j 
plantear un establecimiento de pa- I 
rada con caballos padres ó garaño
nes, con tal de que obtenga para j 
ello permiso del Jefe político, que \ 
lo concederá, préviqs los trámites 
y con las circunstancias que se ex
pondrán más adelante. j

2 .® Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban 
establecidas cuando la publicación 
de la Real órden de 13 de Diciembre 
de 1847, cualquiera que sea el pun- 

1 to en que se hallen situadas, y á 
| pesar de lo que acerca de las dis

tancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el 
artículo 10. Pero para la perma
nencia de estos establecimientos, 

5 habrán de solicitar los dueños la 
t patente del Jefe político, con arre

glo á lo que establece el artículo 
anterior: el Jefe habrá de conce- 

i derla siempre que los sementales 
1 reúnan las circunstancias que mar

can los artículos 3 ,“ y 4.°, y que

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.—El Gobier
no de S. M , que dá toda la aten
ción debida á la mejora de la cría 
caballar, habiendo establecido depó
sitos de caballos padres, proyecta | 
ampliarlos y plantear otros nuevos, 
á medida que los recursos del Era
rio lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los 
particulares que, consultando su 
interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella T ita, siempre 
que para ellas escojan sementales 
á propósito para perpetuar la espe
cie, mejorándola. Son por tanto 
merecedores de especial protección, 
así como en bien de ellos y del pú
blico conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin 
perjuicio, pues, de la libertad en 
que está todo particular de usar 
para sus ganados de .los caballos y 
garañones que le convengan, con 
tal que sean suyos ó por ellos no se 
le exija retribución alguna, cuando 
de aquellos establecimientos se hace 
asunto de especulación, es necesa
rio que la Administración los auto 
rice é intervenga. Con estas pala
bras se encabezaba la Real órden 
circular de 13 de Diciembre de 
1847. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones 
y las observaciones que sobre ellas 
ha acumulado la esperiencia, han 
decidido el ánimo de S, M. á re
producir las primeras y reasumir las 
segundas en la presente circular 
para su general y cumplida obser
vancia.

Por tanto, oida la sección do 
Agricultura del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
y con arreglo á aquellos principios, 
se ha dignado S. M. disponer lo 
siguiente: 1

su exactitud, si lo tuviere por con
veniente, concederá ó negará el. per
miso según proceda. La autoriza- 

¡ cion será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de los se^ 
mentales. Se insertarán á la letra 
en el «Boletín oficial» de la pro- 

! vincla una por una inmediatamente 
| que se concedan. De la decision 

del Jefe político habrá siempre re 
curso al Gobierno.

el servicio se haga con arreglo á 
lo que dispone el reglarnento del 
ramo que se manda observer por 
los articulos 7 y 16.

3.° Los sementales no han de 
tener, si son caballos, menos de cin
co años, ni pasar de 14: su alzada 
no ha de bajar de siete cuartas y 
dos dedos para ias yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cua
tro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondien
tes. Los garammes han de tener 
seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en 
virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuan
do oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Direc
ción del ramo.

4.“ Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningunn 
alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, así como tampoco ningún 
defecto esencial de conformación. 
El que estuviere gastado por el tra
bajo, ó con señales de haberle he
cho excesivo, será desechado.

b.» El Jefe político, recibida la 
solicitud del que pietende estable
cer la parada, para asegurarse de 
si en fecto poseen los caballos ó 
garañones las circuntancias reque
ridas, comisionará al delegado de 
la cría caballar, donde le hubiere, 
y dos individuos de la Junta de 
Agricultura. Nombrará asimismo 
un veterinario que á vista de la 
comisión procederá al examen y 
reconocimiento de los sementales.
estendiendo bajo su 
dad una reseña bien 
de cada uno de ellos 
mará, autorizándola

responsabili- 
especificada 
la cual fir-
asimismo el

delegado con su V.» B.®
6.° Dicha reseña se enviará 

Jefe político, el cual, quedando 
amplia facultad de cerciorarse

al 
en

7 .® Se expresará tambien en la 
patente, y se anunciará al público 
que el servicio se dará en estas 
paradas con arreglo á lo que pres
criban los reglamentos que rijen 
en las del Estado.

8 .° No se podrá establecer pa
rada con garañón, como no ten
ga á lo menos dos caballos padres. 
Las que consten de seis ó más de 
estos con las cualidades requeri
das, además del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán 
del Gobierno una recompensa pro
porcionada á la estension de sus 
servicios.

9 .° El dueño de la yegua po
drá entre los caballos del depósito, 
ora sea del Estado, cuando la monta 
no sea gratis, ora de particular, 
elegir el que tenga por conve- 
niente.

10 , No se permitirán paradas 
dentro de las capitales y poblacio
nes grandes; pero sí á sus inme
diaciones, ni que se aglomeren va
rias en un punto, á menos que- lo 
exija la cantidad del ganado- ye
guar. Fuera .de este- caso sq^es- 
tablecerán á cuatro ó cfoco leguas 
unas de otras.

J 11. Para cumplir con el artí- 
1 culo anterior, en cuanto al esta- 
Iblecimiento de nuevas paradas, el 

Jefe político, oyendo á la Junta 
de Agricultura, determinará la si
tuación qua deban tener, atendien- 

1 do á la cualidad del servicio que 
ofrezcan, á las necesidades de-la 
localidad, á la exactitud que ha
yan acreditado en el cumplimiento 
del art. 19, y en caso de igual
dad eu estas circunstancias ála an- 

j tigñedad de las solicitudes.
12. El Jefe político dirigirá tras- 

! lado de la patente al delegado de 
j la provincia, y elevará otra ála 

Dirección general de Agricultura^ 
Industria y Comercio,

13. El Jefe político velará so
bre la observancia de cuanto que
da prevenido y lo mismo el de
legado, donde le hubiere, recla
mando este de la autoridad de aquel 
cuanto creyere necesario. Se gi
rarán visitas á los depósitos y ca
sas de paradas, las cuales tendrán 
tambien un visitador residente en 
el pueblo en donde se hallen es
tablecidas ó en el más inmediato. 
Este visitador será de nombramien- 

| to del Jefe político a propuesta de
de 1 la Junta de Agricultura.

MCD 2022-L5



if
14 . Los castos de reconocimien-1 

0 ydemes que se originen, serán 
e cuenta del interesado. Cuando 
raigan los sementales á la capital 
e la provincia, sol.o devengará de- 
echos por el reconocimiento del ¡ 
veterinario. Guando por no presen- 
arlos en esta hayan de ser rocono | 
¿dos en otro pueblo, concur- j 
irán á verificarlo el delegado y el | 
¿veterinario; el primero percibirá por j 
lerechos la micad de los ‘que al j 
¡veterinario corres .onden, y ambos. { 
¿endrán dietas además.. La tarifa 
será la siguiente: 60 reales por 1 
?econocixniento y certificación de 
un semental; 90 por el de dos; 
100 por el de tres, y 120 por el 
de cuatro en adelante. Las dietas 
de viaje serán,'para cada uno, un 
duro diario. !

15 . El delegado en caso de no 
verificar por sí estos reconocimien 
tos, propondjá persona que los eje
cute. El Jefe político, oido el in
forme de la Junta de Agricultura, 
elevará la propuesta á la Dirección 
del ramo para su aprobación; ob
tenida esta, el sustituto tendrátodas 
las atribuciones y derechos que so
bre este punto corresponden al de, 
legado.

16 . Se declara expresamente 
que el Reglamento para los depó
sitos de caballos padres del Estado, 
aprobado per S. M. en 6 de Mayo 
de 1848, ó inserto es el«BoletinOfi
cial» de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo año (núm. 19), ha 
de regir en todc(S las paradas públi
cas, ora sean de aquel, ora de par
ticulares, ya establecidas antes de 
su publicación, ya en las que se 
organizaren de nu:'V0,

17 . En cuanto á los depósitos 
del Estado, se previene:

1 .° El servicio será grátuito por 
el presente año de 1849 y el próxi
mo de 1850.

2 ." i iientras fuere gratuito, la 
elección del semental que convenga 
á la yegua será del delegado, te
niendo en cuenta las cualidades res
pectivas dél uno y de la otra.

3 .° El dueño de esta tendrá do 
•recho á que se reitere la cubrición, 
pero no en el mism » dia Por nin
gún titulo ni pretesto, y bajo la 
más estrecha responsabilidad por 
parte del delegado, se consentirá 
que lo sea más de tres voces, y esto 
en raros casos, durante toda la tem. 
porada.

4 .0 Atendiendo á que no hay 
en los depósitos del Estado suficien
te número de caballos padres para 
todas las yeguas que se presentan, 
los delegados elegirán de entre ellas 
las que por su alzada y sanidad me
rezcan preferencia hasta completar 
el número de 25 que cada caballo 
pueda servir.

5 .° Se llevará un registro exac- 
to de las yeguas quo se aqliquen á

cada caballo, con expresión del j ha de dar precisamente en los de- 
nonibre del dueño; su vecindad y j pósitos del Estado. En ellos no se 
demás circunstancias para hacer | permite el uso del garañón.

| 11. Los que poseen caballos pa- 
j dres de su propiedad para el servi- 
j cio de sus yeguas, si quisieren go- 
j zar de los, beneficios que se aseg u

constar la legalidad de ia cria. »
6." Al efecto se han remitido á j 

los delegados de los depósitos los 
correspondientes modelos impresos, j 
de suerte que no haya más que lle
nar sus casillas. Por cada yegua se 
llenarán tres modelos; el primero > 
para el libro regirstro del depósito; 
el segundo, que se pasará al Jefe 
político, le elevaíá este á la Direc
ción de Agricultura; el tercero, se 
entregará al dueño de la yegua ó 
al que la haya presentado en el de
pósito. .

7.° Con este documento acredi- 
s tará en todo tiempo el dueño da pro- 
i cedencia de la cria, y podrá optar á 
! los premios y exenciones que las le

yes ó el Gobierno respectivamente 
señalaren á este ramo y que se han 
do adjudicar preferentemente á los 
productos de los depósitos del Esta
do; asi como la acogida en las de
hesas de potros yyeguas que se es- 
ablecuráa. También servira el cer
tificad ! para darlas mayor estima-

ran por el art. 7.” podrán conse
guirlo sin más que hacer registrar 
aquellos ante la comisión consulti
va, obteniendo certificación, y con
formándose con dar y recibir de la 
delegación los avisos y documentos 
de que, hablan los artículos 5.” 
al 9.’

12. S. M., confia en que los Je
fes políticos, las Juntas de Agricul* 
turay los delegados, que tan inte
resantes servicios se hallan prestan
do al ramo, y cuyas’son en su ma
yor parte estas indicaciones, con
tribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto 
interesa el crédito de sus ganade
rías, ya él darlas á conocer de esta 
manera auténtica, ya facilitar sus 
sementales para el mejoramiento de 
la raza, poméndosé en el caso do 
optar á los beneficios que se les es
tán dispensando, y que se halla de- 

' cidida á procurarles la Reina, así 
por medio de su Gobierno, como 

' solicitando la cooperación de las 
Córtes.

18. Los delegados del Ramo de 
la cria caballar en las provincias en 
que hubiere depósitos del Gobierno 
no podrán tener paradas particula
res de su propiedad. La menor con 
travencion sobre este puto se en
tenderá como renuncia, suspendien
dolo inmediatamente y dando cuen
ta al Jefe político. De-de el año pró
ximo de 1850 el cargo de delegado 
áun cuando no haya depósito, será 
incompatible con la propiedad de 

' parada particular retribuida. Los 
que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconocimien
tos prevenidos en los artículos ante
riores. •

19 , Los delegados y encargados, 
de los depósitos cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de 
que se llenen y custodien cuidado 
samente los registros que quedan 
mencionados. En las paradas par
ticulares será un servicio digno de 
la consideración del Gobierno, y que 
darán preferencia para su continua
ción en igualdad de circunstancias 
el llevar registros análogos, con ar- 
glo á las instrucciones que reci 
ban del delegad-), el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del regis 
tro ref rido y le remitirá á la Dipu
tación de Agricultura,

20. Cuando el servicio se dé en 
las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán aqu 
llas por el Jefe político, y el due
ño incurrirá en la multa de cin
co á quince duros.

Gion en su venta.
8 .° Si el ganadero vendiere la , 

yegua preñada y el comarador qui- Í 
siere gozar de dichos beneficios cui- i 
dará de ovigirle la entrega de este- 
documento y dará aviso do la ad
quisición al delegado del depósito,

9 .0 El dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento 
del potro dentro de los 15 dias de 
haberse verificado, enviándole su 
reseña, que el delegado podrá com
probar, llevándose con ella otros 
modelos que al -efecto se le envia
rán oportunamente.

10 . Considerando que á pesar 
de los. e fuerzos hechos por el Co- 
biemo en este año para reponer la : 
dotación de los depósitos de lós ca
ballos pudres y establecer otros 
nuevos ne han permitido los esca 
sos recursos del ramo la adquisición 
de todos los sementales que recla
man las necesidades del ganado ye
guar, es la voluntad do S. M. que 
se invite á los que tengan caballos 
padres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora de la 
especie, y quieran dedicarlos á este 
ervicio, á que los presenten á los 

Jefes golíticos. Estos, oidas las 
Juntas de Agricultura, permitirán 
que ejerzan en los depósitos del 
Estado, «gratis para el amo de la 
yegua,)) y con abono de dos' duros 
por cada na que cubran, al dueño 
del caballo, al cual se entregarán 
en el acto por el delegado ó la per 
sena que al efecto comisione el Jefe 
político, y a quien serán inmedia
tamente reintegrados por el Gobier 
no. Este servicio se hará con los 
mismos registros, documentos y 
prerop-ativas que el de los caballos 
del estado; pero advirtiendo que se

21. Si en una parada se encon
trare que los sementales que dan el 
servicio, no solo son diferentes de 
los aprobados para ella, sino, que 
no tienen las cualidades requeridas, 
además de cerrarsela parada, incur? 
rirá el dueño en la pena de falta 
grave designada en el art. 470 del 
Código penal.

22. Se declaran vigentes todas 
y cada una de estas disposicio
nes que no sean esencialmente tran
sitorias ó de término fijo, j^ tan
to que expresamente no se revo
quen,. Los Jefes políticos cuidarán 
de suinsercion en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en cuanto las re
ciban, y al principio de la tempo
rada en cada año, pudiendo, recia-, 
maria el delegado, por donde le hu
biere. Un ejemplar de las mismas 
y el reglamento citado estará- do 
manifiesto y á disposición de los 
dueños de las yeguas en toda pa
rada, sea del Estado, sea. parti
cular.

Se encarga finalmente al celo de 
los delegados y de las juntas de 
Agricultura que reclamen contra 
la menor omisiom y al de los Je-. 
fes políticos que la repriman y cor
rijan instantáneamente con seve
ridad en obsequio del servicio y 
bien de los particulares.

De Real órden le digo á V. S. 
para su puntual cumplimiento, que ' 
procurará con particular esmero; 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1849.—-Bra
vo Murillo.—Señor Jefe político 
dQ..............

D, José Taberner y Segui, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber: Que con fecha cua
tro de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, Pascasio Luengo 
Aguilar, vecino de Torrelobaton, 
presentó escrito á este Juzgado, 
solicitando concurso voluntario de 
acreedores, acordándóse en su vir
tud proceder al embargo y depósito 
de todos los bienes del deudor y la 
ocupación de sus libros y papeles, , 
en el cual se han presentado á re
clamar sus créditos, D. Juan Prua 
y Huerta, vecino do Sevilla y 'don 
Victoriano Cospedal, que lo es de 
Valladolid, y he acordado por pro
videncia de diez y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco, se convoque á junta ge
neral y por cédula á todos los acree
dores que se han presentado, y á los 
demás por edictos que se fijarán en 
el sitio público de esta villa y se 
insertarán en el «Boletín oficial» de 
la provincia, expré<ándose en ellos 
que la junta tendrá lugar el dia 
treinta y uno de Inero del año
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próximo venidero del mil ochocien
tos seséntá y seis y hora de las nuce 
de su m en la Audiencia de 
este Juzgado y despues se pro- 
veeráC-''-"-

Dádo etí la Mota del Marqués á 
dos dé Enero ' de mil ochocientos 
sesenta y sois.—José Taberner.-— 
Por su mandado, Andrés Fernandez.

D. ,Áñgel Santibañes, Cónsul sus- 
tiftitó ¿el tribunal de Comerció 
de' esta Ciudad de Valladolid y 
Jqez Comisario de lá quiebra de 
la Sociedad general de Crédito 
Industrial, Agrícola y Mercagtil 
de esta Ciudad,

Hágo saber : Que en virtud de 
dicha quiebra, se venden en públi
ca Subasta los efectos que constitu
yen 'él moviliario de dicha Socie
dad, como son, mesas de escritorio, 
búta'cás¿ síllasp divanes, armarios y 
otros,' tásados todos por peritos 
nombrado*; al. efecto. El remate 
tendrá lugat el dia veinte y cuatro 
delmorriente y. siguientes necesa
rios desde las diez de la mañana én 
adelante, en el piso, bajo de la casa 
calió de la Constitución número 
dope, püdiéndose enterar las per
sonas que quieran interesarse en la 
ad.quisjeion, de la tasación practi
cada de los enunciados objetos en 
la escribanía, del actu ario, plazuela . 
delà# Angustias, número dos, advir
tiéndose que en el acto del remate 
ro será admisible postura alguna 
que no cubra los tres cuartas partes 
de la tasación.

Dado en Valladolid á doce de 
Eñero de mil ochocieutos- sesenta y 
seis.—Angel Santibañes.—-Por su

193mandado, Juan Lefort

Junta de Diócesis de Valladolid.

Por acuerdo de la Junta de Dió
cesis, se sacan á pública subasta 
vqrias obras de reparación'del con
vento de Santa Cruz de esta ciudad, 
presupuestadas en la cantidad do 
lilM reales, cuyo reináté tendrá 
h’^ar^en ia Secretaría de Cámara 
dq^este Arzobispado el día 5 dé Fe- 
bi;erÓ próxinio dé doce á una de la 
tarde, haciéndose las proposiciones 
en pliegos cerrados y acreditando 
los 'licitadores para que estas sean 
admitidas, la consignación en la 
Tesorería de Hacienda dé esta pro- 
vínciá del importe de sus propues
ta Aen metálico, ó títulos de la Deu
da consolidada y diferida, ó accio
nes de carréterás y del cañal de 
Isabel H, debiendo además ajustar-
se aPpliego de condiciones que es- p^p ^^ mandado, Antonio del Har
tará de manifiesto en dicha Secre- pió, Secretario interino.
tafia.

Lo que de órden de la Juntase -~—

1 anuncia al público para conoci- 
; miento de los que quieran intere

sarse en las mencionadas obras.
Valladolid 12 de Enero de 1866 .

—Cesáreo Rodrigo, Secretario.

Modelo de proposición.

1 Yo, D. N. N., informado del pre-
i supuesto y pliego de condiciones 

r> >1 . Z>OC< nOWQ VÍÍ -facultativas y económicas para va-
rías obras de reparación del con
vento de Santa Cruz de Valladolid, 
me compromete á realizarías por la 
cantidad líquida de........sujetán
dome obsol.utamente al pliego de 
condiciones de que me he enterado.
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Núm. 2071.

Ayuntamiento Constitucional de 
.Puenteduero..

La persona que se crea con de
recho á una caballería menor ó 
sea una hucha encontrada en este 
término de Puenteduero, cuyas se
ñas son; de pelo negro, y como de 
treinta meses de edad, puede pa
sar á recogería del Alcalde del ci
tado pueblo en el término de doce 
dias á contar desde la publicación 
en el «Boletín oficial de la provin
cia, teniendo pr^isénte que pasado 
dicho término sin presentarse se 
procederá á su venta en pública li-
citación.

Puenteduero 29 de Diciembre de !
1865.—El Alcalde, Lope Velaz- j
quez.

Núm. 26.

Ayuntamiento Constitucional del 
Muriel. .

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de Ayuntamiento de este 
pueblo, por renuncia del que la ob
tenía; su dotación anual trescientos 
escudos, pagados por trimestres 
vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes dirigirán sus soli-

més, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial,» 
pues pasado dicho-plazo se pro
veerá; teniendo presente que el 
agraciado, por solo la dotación ex
presada, desempeñará cuantas fun
ciones le encomienden las leyes, 
formará amillaramientos y reparti
mientos, las cuentas que exige la 
administración local, y la de pó
sitos.

Muriel 30 de Diciembre de 1865. 
f —El Presidente, Casiano Sánchez—

citudes al presidente de este Ayun
tamiento dentro del término de un |

I Ayuntamiento Constitucional de jurisdicción sujetos á dicha oontri- 
I Ventosa de la Cuesta. hucion, presenten en la Secretaría

Instalada la Junta pericial de 
esta villa; en sesión de hoy dia de 
la fec^ a, ha señalado el término de 
quince días á contar desde el en que 
el presente anuncio se inserte en 1 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
para que los vecinos de la misina 
y terratenientes forasteros, presen
ten en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas de las 
alteraciones que en este término 
jurisdiccional haya sufrido su ri
queza; pan en su vi- ta dar princi
pio á los trabajos dál amiUaramien 
to que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico de 1866 
á 1867.

En la inteligencia qne pasado di
cho término, ninguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriormente pudieran ex
poner.

Ventosa de la Cuesta y Enero 11 
de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Eulogio Fernandez —-Por acuerdo 
del A., Mateo Miguel, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroponce.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito municipal pue
da dar por terminados, con la 
oportunidad debida los trabajos que 
han de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del 

j año económico de 1866 á 1867, se
ha señalado por aquellos el térmi
no de treinta dias contados desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este as unció en el «Bpletin ofi
cial» de la provincia, para que los 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las altéraciones que hu
biese sufrido su riqueza; en la in
teligencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos no les serán admitidas las que- 

i jas de agravios que provoquen.
Castroponce Enero 8 de 1866.— 

El Alcalde, Tomás de Santiago.— 
Secretario, Francisco Pastor.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el amillara- 
miento ó padrón de riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y pe
cuaria para el año económico pró
ximo venideró de 1866 á 1867, se 
hace indispensable que todos los 
propietarios, colonos ó administra
dores que posean bienes en esta

de este Avunta miento dentro de
quince dias á contar desde la pu
blicación en el «Boletín oficial» de 
la provincias relacione juradas con 
arreglo á órdenes vigentes, pues 
de no verificarlo, les pararán los 
perjuicios que por su morosidad les 
pueden ser irrogados.

Matapozuelos 11 de Enero de 
1866.—El Alcalde Presidente, San
tos Quintín Arévalo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Para que la junta pericial de 
este pueblo pueda formar el amilla- 
ramiento padrón de riqueza que h 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pe
cuaria correspondiente al año eco- 
nómi 'O de 1866 á 1867, es indi;- 
pensable que todos los vecinos dol 
mismo y forasteros terratenientes 
en esta jurisdicción sujetos á dicha 
contribución, presenten en esta se
cretaría municipal dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el *B - 
letin oficial» de la provincia, rela
ciones juradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes del asun
to, para preparar los trabajos refe
rentes al caso indicado; teniendo 
entendido que, de no hacerlo, su
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oidas 
las reclamaciones que hicieren des
pués.

Simancas lO de Enero de 1866.
—El Alcalde, Pedro Fernandez.— 
José Rodríguez de Moya, Secre
tario.

A LOS AIDNTAWESTOS,

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión de 
escudos y milésimas.

CENSO DE LA GANADERIA.

Se venden los modelos que se 
piden por el «Boletín» núm. 204, 
correspondiente al Jueves 21 de 
Junio pasado.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8.
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